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Articulo 1." Ambito d, aplicación.-En todos los' centros de
trabajo, ubicados. en terrttopo na.cional, .cualquiera que se~el
domicilio Si:lcial de 1& Emp.rÉlsa., dedicados a la fabricación de
ácidos, .sales' mjilerales, fertilizantes .sn general,: t1&rrasdecolo~

rantes, bentonitas y demáS actWidadés industriales encuadradas
en las AgrUpaciones de Abonos y AcidoÍ1 del Sindicato NaclonaJ
de Indust:nas Químicas. '. ,. '

Quedan expresamente exceptuadas las Empresas que en el
momento de la entrada en vigor dé este:· Convenio est,uvieran
adscritas a Convenios provinciales ode Empresas ya vigentes.

Art. 2;° Personal exclutdo.-EsteConvenio no es de aplica.
ción, al personal técnico titulado ni al que ejerzafunGiones
directivas.

. Art. 3...° Vigencia.-Entrará en vigor' a todos los. efectos
el día 1 de enero de 1974. .

Art. 4.° Duracwn.-Hasta -el 31 de lUciembr.e de 1975. siendo
prorrogable tácitamente de aftó en año, .salTo preaviso en contra,
dentro del tiempo ,y forma que determina la vigente ·Ley de
Convenios Cqlectivds Sindicales. J . .

4rt., 5.°' . Condi~iones más ventajosas para el personal.-Se
respetarán' las mejoras q,uq. las Empresas tengan' establecidas
en la actualidad, si .son superiores a laSque resulten ds·la apIi~

cación delConvanio. Deberán también ser mantenidos los actua~

les módulos ,que, en su caso, se apliquen a trav&Ldesistemas
de rem.uner~ción pdr rendimiento"s, si bien podran establ,ecerse
o .ser sustituidos por. otrés equivalentes.

Las Empresas que abqnen a sus' trabajadores cantidades glo~
bales sup-eriores a las que este Convenio les reconoce podrán
absorb~r .Y compenSar -a cuenta de l~ nÍismas cualquilll'1l de
lasestipuladás en'este Conyenio, independientemente de la
denominación o conceptG de 'unas y'otras, '

Arto, 6.° Compensación.-Todas aqueU~s mejoras. que por
dispOSiciones oficiales pudie:ran-' establecerse a p!p'tir de la en~

trada en vigor de. este Gonvenio podrán .r absorbidas por
las que las Empresas. vengan practicando en el momento de'
la promul,ación de. tales disposiciones y siempre que éstas no
las superen,· •.

Art. 7.° Jornada.-Será de cuarenta.y ocho hCmlB- semanales.
Art. 8.<:> Horas. extraordinqrtas.-Las dos primeras se paga~

rán con- un 30· por 100 de roo'argo y las re"stantes con el 55
por. 100,

Art; 9.° VacacioMs.-Para todo el persot3~l f'ijoserán de
veinticinco días naturales, cónsecutivQs, y retribuidos.

.EI período de, disfrure de las vacaciones de~á ,ser cono·
cido necesariamente poI' ambas .partes con una antelación mí
uima de dos: meses.

Art. '10. Gfatificaciones.-Con :motivo de la.. conmemoración
del 18 de Julio y de la Navidad, las Empresás abon~rán a su
persana! una gratificación equivalente a treinta días de-sa~io

de Convenio y antigüedad en. cada una de ambas festivtaades
Qsu.parte proporcional de no llevar más de un a~o de servicio,

. Art. 11. Complemehtoen caso de- a.cctctentB'dé -trabajo.-
Duránte el período dé.t!empo de baja por. a-ecidénte de trabajo
del 'personal, éste percibirá de la Empresa la cantidad necesaria
para completar ei 100 por. 100 del salario de Convenio, más
antigüedad.~'" . '
- La simulación ~o intencionalÍdad -de accidelite se cpnsidera¡í-
falta muy .,grave. .. !

Art: 12. Salarios. -Desde 1 de enero hasta el .31' de diciem
bre de ·1974 Eoerá de aplil;:a.ción la tabla de salarios que figura
como' anexo ·del presente .Convenio.

RUIZ·JARABO

MINISTERIO "DE TRABAJO
~

RESOLUCION ae; Ja Dirección General de Tra
bajo por la: que se homolpga-- .... Convenio Colec
tivo Si1J,dical int.BTprovinctalpara las Industrias

,de' Actaos )l'Abanos y BUS ,trabajadoreS'.

, llusttíshnO ,señor:. ,.

Ilmo. Sr.' Director general de Justicia.

20.851

y'a fin. de,Bcláiar laS dudas que puedan surgir al aplicar Esta Dirección General'acuer~:
el referido Decreto, este. Ministe-rio, en uso de las facultades
que le confiere su 'artíCUlo euarto, ha 1enidoa bien disponer que Prime(o.-Homologar el Convenio Colecti.vo Sindical, de ám
én la referencia que el mismo contíenea carg08que loi inte>- bito interprovincial, para las Industrias de Acidos y Abonos
'r.esados sirvan 'al cumplir, los setenta y dos años deben ,enten- y SUS, trabafádorea..
derse 'comprendiaos tanto los desempéña"dos -en propiedad: como Segundo.-Acordar 'su inscripción en el Registro de esta Di~

los-due sirvan co:p: carácter ~veiltual en la forma y-con los re- " racción General y Su publicación en- el ..Boletin Oficial del
quisitbs establecidos' -étl. los artículos 27 y 33 de los respectivos Estado... .
Reglamentos brgánicos, ~pecialmente el preceptivo irifonne de
los Consejos JudicHilo Fisca.1. Tercero,-Que se comunique esta Resolución a laOrganiza~

Lo qued1go a V. 1: ·pata su-conocimiento y demás efectos. ciónSin¿Ueal, para~unotifi:98cióna la.ComisiónDeliber~ora~
bios guaÍ'de a V. 1. muchos años. a la que se hará saber que con arreglo al artículo 14~2 de la
Madrid, '1lde octubre de .1974. ~y 3811973, de 19 de diciembre, no procede recur.so contra

la rnisinae:n -via administrativa,

Lo que qigo .a V. L para su.conoCimiEmto y efectOS', <

Dios guarde a V.!."
Madrid, 10 de\octubre de 1974-.-El Director general, Rafael

Mar:inez ~mperador. ,

lImó. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COL~CTIVO <SINDlr~i...DE AMBITO INTERPl\O.
VINCIAL,PARA LAS INDUSTiirAS DE ACIDOSY ABONOS. .

Visto el Convenio Colectiv~ Sindical, de ámbito interpro
vincial, para la$' Industrias de Acidos y Abonos y sus traba
jadores: y

Res~ltando que por la. Secretaría- Geperal de la Organiza
ción SindioaJ., en escrito de3 de julio del afio en curso, se remi
tió a esta Dirección Gep.eral E!;l Convenio Colectivo' Sindical, dé
ámbito interprovincial. para las Industrias de Addos y Abono~,

qUe fué' suscrito, previas laf;! oportunas negociaciones, el 21 dé
mayo 9,6 1974 por la Comisión, D~liberad6ra designadas tal
ete~to.,.acompañ,ándose al mismo' resumen estadí5tico compara·
tivo de las variaciones salariales establecidas en el ,Convenio' e
informe favorable del P;residente del S.indicato Nacional de In~
dustrias 'qUÍmicas;, " '

Resultando que en 12 de julio último fué devuelta la "docu~
-mentáción del Convenío a,la SecretariaG:qneral de la'Organi.:'
zación Sindical, por Cuánto examinado el' texto del mismo se
advertía qú~ en, ~l párrafo tércero del artícwo, 12 del Convenio
se pactRba<o.una revisión qué podría supon$!" incrementos econó
micos sin 'haber transcurrido al menos doce ,mMea-' desd~ la:
fecha en que se ini<;ian .los efectos ecqoQJIiicOs del C0I!venio¡
. Resultando que por la Comisión Deliberactora del Convenio.
en a~¡a de su reunión, cEtlebrada el 12 de septiembre· último, sQ
ayord6 por uuanimidadsuprimir el párrafó tercero del articu·
lo 12 del COnve-nio qu~- rITmaron en fecha 21 dQmayo de 1794:
asimismo !fe, acordó igualmente el' acotnDdar ·laa cláusulas del
Cony~i9fefetenciadoa la Ordenanza d.e Trabajo en las. Indi.:u¡':
trias Qufm.icas,aprebada en 24 de juli?d-el. afto en'--purso,.con
posteriorídad, por tanto, a la firma del mismo; .

Resultando que, solici~o il'ffonne de la Dirección General
ge la Segtiri~a:d Social, éSta lo ha emitido en sentido favorable:

CO'ns~der,ándrquil!.estljLDirecclón General es competente para
,dkftlr la ,pJ:ese~te res91ucíón. sohm ·10 acordadq por las partell
en e~CcnveniO',Colectivo Sindical en "orden 'a su homologación..
así ",p)mo en su· caso disponer su inscripc:ión en el· Registro
cotrespondiente y su pUblicación, . todo ello ''C,onformea lo dis~

pu~sto en él artículo .14 da la Ley 3811973, de 19 de diciembre,
de ConveniO!'; COlectivos .-Sindicales de Trabajo. y -articulo 12 de,
la Orden de 21 de' enero--de 1974, para su desarrollo:
. C6nsiderando que una vez mqdiflcado·po-r la~isión.peU
beradora el ~rUculo 12. sobre incremento -eh el. segundo, año· de
v.tgencili, .y·acordado· t.gu.a.lmente 'Por la citada 'Cómisión acomo~

dar. las cláusulas· del Coi:tvei1io réferenteJ,ado ala . Ordenanza
de Trabajo en las' Industrias "Químicas, aprobada. con .posterio~

ridag a la firma del mism_, es visto que el citado Convenio se
aju.sta a los preceptoS que le son de' apl1cacióB, pontenidos fun~

damenta1mellte en' lEl Ley r.eguladora detesta materia y ateten
que la des8.l'l'olla,:' y no observámiose en él violación a nQrma
algl¡lD.a de' derecho neces8rio YSe ajusta a lo dispuesto en: el
articulo 12 del Decreto-ley '1211973, ~e30 de noviembre, sobre
polítlca económica, procede su homologación.

yistas, las disposiciones mencionadas y dem,ás de general
aplicación.

•

•
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Salario- .Plus Total
Convenio a.sistencia mes

8.628,- 664,- 9.242,~

8.070,50 664,- 8.734;50
7.672.-_ 6ll4,- 8:336,-
7.672,. 664,"- 8.336.-
7.672,"'" 664,- 8.336,-
7.340.50 664,- 8·094.50 .
7.340,5Q 664,,..- BJXl4,5O

9.637,- 664,- 10,30J._
9.165,50 ' 664,- 9JW9,SO
8.336,- 664,- 9.000,-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

•

230.-

Total
lnes

273.55
266,55
261.55
261,55
261,55
259,55
256.55

99,50
159,-

Total'
dla

3.651,
5.442,-

7.812,
7;872,'-
7,872.
7.805,- .

_7.805,_
7.805,-

w 8.575•....:
7.885,-

664,
664,--':

1564,-
664,-

26,55
26.55
26.55
26,55
26.55
26,55

.26,55

664,---:
664,
664,-;..,~
~,.

664,-
664,'-;"

•Plus
8sistoncia.

Plus
asistencia

99,50 .
159..........

230,-'-

247,;
240,""':
235,-
235,""
'235,
233,
230,-

7.208,.
7.208;
7JlOB.;
7.141,
7.141,~

7.141,-

=

7.911,
7.221,-

·2.987,2
4.778,-'-

SeJario
Conve;nio

ORDEN de' 1.1 • de -octubre de 1974 por la que se
complementa. la de-·11 de noviembr§! de 195'8, am
pliando la. relaCión de productos y su.bproductos
de origen ántnwl utilizados en ltí' elaboración de
piensos· compuestos pata. el ganado, y se fijan
sus característic0:8.

De c:'atorce a "dieciséis ai\Os
De dieCiséis a' diecioc.ho años.
Mujer de limpieza (jornada

completa> .

personal obrero:

Salario
Convenio

PERCEPOI0.rES DIARIAS

Pinches y Aprendic.es;

20852

De catorce a dieciséis años
De diec\séis a dieciocho añoS,

Subalternos: ,

Listero' ..
41macenero .; , .
Conserje y Cobrador .
Pesador ,., .
Gaarda jurado .
Guarda PorterQ ..

Oficial de .segunda
Auxiliar' " .

Ofi.clal de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera .,,, .
Capataz de Peonos ,: : .
Ayüdante 'Especialista .
Peón Ayudante , .
P.eon

Botones:

Ilustrísimo señor:

El evidente desarrollo de' las producciones, ganaderas y el
constante pfogreso tecnolótrJ'co 'experimentado' en los. últimos
años en los .sistemas de tratamiento y aprovechamlen to de
cadáveres de 'anímales, despojos. de· mataderos e industrias cár
nicasy subprodUCtos. de mataderOs;,. avícolas. ha dado lugar'
a que se obtengan productos y subproductos de origen aninial de
elevado contenido en proteínaS de alto valor biológico nu
tricional, de gr_an esca,sez en el m~rcadq nacional y. mu~dial
de materias' primas de~tinadasa la- elaboración de píetisoB para
el' ganado. Sin embargo, la composición. cuantitativa l;1e ldS
nuevos 'prO;ductos y. subprod,uctos 'de origen -animal, , citados.
difiere apreciablemente de la señalada en la Orden- ministeriJ;tl
de 11 de' novielrlbrede 1958, por razón de la modificnción de
las. circunstancias a lo. largo del tiempo.

Por tanto, y para' ordenar ~adecuadamente "1a utilización de
estas necesarias materias primas bíoló~icas y ,actu~lizar la
vigente legislación complEmentaria de. la. citada Orden mihís
tefial, para que, en la misma se contemple. con pleno rec<;,no
Cimiento, la 'utUización de'· dichas materias, CQn las debIdas

,garantiae' .técnicas y sanitarias, 811 provecho de:. nuestra gana~

daría, se hace necesario ampliar. la .relación dé materias qefi
nidas en el· apartado i7 de la' mencionada Orden.

Desde 1 de· enero' de 1975 la"tabla salarial se incrementar!
en la cuantía de' aumento del indica dÉn coste 'de la-:-vida qUé
determine 'el 'Instituto Nacional d~ Estadistica y. referido al

- ~riodo Jia tiempo d~ 1 d~ enero de 1974 a 31 de diciembre
dé1 mismo año. . >; -

Art. 13. Antigüedad.--.:.Ejlmpotte de la aritigüedadl?-asta
el 3~ de diciembre'de 1974 ,consistirá en· 11,'25 pesetas diarias f)

337,50 pesetas mensuales Ifor éada trienio, y en 22.50 pesetas o
675 pesetas por cada· uno' de los· quinquenios.

A pártir de 1 de, enero de 1975 se abonarán trienios del
5 'por l()O y quinquenios 'del 10 por 1()O sin Umitacióna1guna
soBre el salario> de Convenio. -

Art. '14. Plus de asistencia..:.....'Hasta el 31 de diciembre de 1974
el plus'de asilrtencia será el que figura en la tabla salarial anexa.

A .partir de 1 de --enero y l' de ;ulio de 1975, en su caso,
se procederá efe acuerdQ, con le que se determina. en '81 párrafo
segundo del artículo ~2.

. Art. 15. JubilaCíones.--e-Cuandpel productor se -jubJIe por
cualquier causa le Empresa le premiará con:

- Siete mengualidad~s", si lleva treinta o más aÍiQs al servi~
< cio de la Empresa. • ~

- Seis mensualldades, si lleva- de veintícinco a veintinueve
años al serVicio de la' Empresa.

~ Tres' me~sualia.ades, .de veinte 'a veintlcmitro afios de
servicio en 'la Empresa.

- Dós mensualidades, de' quince, a dieCinueve años 'de ser·
vicio .en la Empresa.

Estos premios se" conceden por ~azón de f~del~dad a la
Empresa.

Estas meDsua-lidades se calcularán con arreglo al -salario
real del tr~bajádGren eLmomento d.e su'-jllbilación~

. Art.;16. Repercusión ~ precios.-Se estima que las mejoras
concedidas en este 'Conveniono: darán lugar é.aumento de
p'recios de venta durante el pri~r. "periodo .de vigencia' del
ConvEmio, p.or entender ambas partes que. quedarán compe.n
sados por una' mayor eficacia pOr pa;rte. de lO$" prOOu:ctores.

Art. 17. Cargo$ sindicalé's.':-Las Empresas se ,obligan. de
modo expreso .. couced9r toda c~e de facilidades.a aquellos
-de sus empleados e trabajadore~ que sean elegidos- para des-
empeñar .funciones stndicale~ o públicas. . -

Los empleados o tra.baladóres que se éncuentren,'en alguna
ge las situaciones a que se: refiere el 'pitrra!o- anteriqr vendrán'
obligados. a Justificar_ ante Su respectiv~' Empresa .las .cdúsas
de'su lnasisteacía o retraso en el trabajo.

Durante sus ~~s.encias, 10$1 empl~dosr trabájadoreg·, a que
s~ refiere'~el presente:' articulo pereibirán íntegramente los emo
lumentos de todo -orden que lés hubieren correspondido de
haber estado presentes en la Emp~sa:: y asistido, por tanto,
a su tra~jo, estando sujetas· éstas per'cepciones, en. todo caso,'
a la justifíqa.ciqn a que se refi.t9re E!l párrafo anterior. '

-Art. 18~ Comisión' Pa1itaria.~Se CI'El.a -una ComIsióh Parita~

ria,CQmpuetlta· por ,Un Presidente, que lo sera el del SindIcáto
Nacional de Industrias Químicas' o' persona en _quien delegue;
Un Secret~io, que lo será' el del mismo SÍpdicato Nacional;
tres -Voc~les económicos y otros tres sociale$', cuyas. funciones'
serán las q.ue de~lna.'la vig-enteLey de. ConveniOs Colectivos

. y normas· para su-"desa.rrollo... . ~ _.
Art. 19. Disposición fmal,-En todo 10- que no esté "previsto

expresamente en este COnvenía ~án da aplicación las dispo~
sicionM legales· ~ige:n:tes. . . ~ •.'. ' , , .

T-~bla salarial del Conveni~ de A~no~ ; Acidos

PERCEPCIONEs MENSUALES

TécniCos no tiÚdados;

Contramaestre _ ~ .
En~&rgado ;.. : .
Capataz de fábrica .. : , ..
Delineante ,,' .......•
Analista, ,.. ; :.~.;............• ,.,.
Auxiliar de laboratorio - .
Calcador , : ~.

-..Admin:istrativos:

Jéfe de primera ,., ,:.: .. " .
Jefe de~guntla' .:,. ,
Oficial de primera ,.."" ",..•


